
 

 
 

Palacio de Justicia “ Fanny González Franco”  Carrera 23 No. 21 –  48 Oficina 411 E-mail: 

ofejcmma@cendoj.ramajudicial.gov.co, ofejcmsecma@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: (6) 8879620  - Ext: 

11376 -11377 Manizales - Caldas 

Código: R-GJ-1                                                                                                                   Versión: 01 

 

OFICINA DE EJECUCION DE SENTENCIAS CIVILES MUNICIPALES 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

TRASLADO MEDIANTE FIJACION EN LISTA 

 

 

RADICADO:  17001400301020190063100 

PROCESO:  Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS - DIAZ ZAPATA 

NIT/CEDULA:  10247866 

DEMANDADOS:  KATHERINE - GUTIERREZ VELASQUEZ 

NIT/CEDULA:  1053832149 

FECHA ESCRITO:  noviembre 23 de 2021 

TRASLADO  :  
TRES (3) DIAS Art. 319 Y 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 

RECURSO DE REPOSICION 

 

 

A LA PARTE DEMANDADA EN EL PRESENTE PROCESO SE LE CORRE TRASLADO DEL 

ANTERIOR ESCRITO PRESENTADO POR EL APODERADO DEL DEMANDANTE, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA RECURSO DE REPOSICION FRENTE AL AUTO DEL 18 

DE NOVIEMBRE DE 2021 QUE NEGO REQUERIR AL PAGADOR 

FECHA FIJACION: 2021-11-25   HORA: 7:30 a.m. 

 

 

      

NANCY DAHIANA RINCON ARREDONDO 

Secretario 

 

46611 Fecha Registro: 2021-11-24 



Re: 17001400301020190063100

ANDRES CAÑAS CARDONA <andres.511715145@ucaldas.edu.co>
Mar 23/11/2021 17:52
Para:  Natalia Hurtado Giraldo <nhurtadg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Estimada Natalia, espero que te encuentres de maravilla.

Cómo hoy es el último día de los 3 posibles para radicar el recurso de apelación lo envío por acá si es
que es posible su recepción, ya que por la página de la oficina no me deja. Muchas gracias por
haberme dado el instructivo y quedo atento.

El mar, 23 de nov. de 2021 a la(s) 17:25, Natalia Hurtado Giraldo
(nhurtadg@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 

Buenas tardes: respetuoso saludo
 
Se hace devolución por el aplica�vo de su escrito, debido a que le mismo no fue cargado
correctamente y no permite su visualización - VER IMAGEN.
 
Se remite manual de uso de la plataforma digital
 
Muchas gracias, feliz tarde
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,

distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Universidad de Caldas, pues su contenido puede ser de carácter

confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte al remitente o al correo electrónico  

ucaldas@ucaldas.edu.co , borre el material y por ningún motivo haga público su contenido. 

La Universidad de Caldas no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la

misma."
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Manizales, Noviembre de 2021

Señores

JUZGADO  SEGUNDO CIVIL  DE EJECUCIÓN

E.S.D.

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR

Radicado: 17001400301020190063100

Demandante: LUIS CARLOS DÍAZ ZAPATA

Demandada: KATHERINE GUTIERREZ VELASQUEZ

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL

2021 QUE NIEGA REQUERIMIENTO AL EMPLEADOR.

ANDRÉS CAÑAS CARDONA, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma,

actuando en calidad de apoderado del demandante LUIS CARLOS DÍAZ ZAPATA,

facultado, además, por el certificado de idoneidad expedido por el Consultorio Jurídico

Daniel Restrepo Escobar, en aras de hacer efectivo el cobro de los títulos causados a su

favor, y en aclaración al memorial del  4 de Noviembre del 2021 solicito  que:

1. Se tenga como nuevo empleador de la señora KATHERINE GUTIERREZ

VELASQUEZ a la Sociedad UNO S.A.S, según consta en contestación dada por

SALUD TOTAL (EPS), a través de la comunicación dada el veintiuno (21) de octubre

del dos mil veintiuno (2021), la cual reposa en los anexos del presente memorial, en

donde se hace constar que el actual empleador de la señora KATHERINE

GUTIERREZ VELASQUEZ es la sociedad UNO S.A.S, con domicilio en la ciudad

de Manizales, en la Carrera 27 A No 48 16, dirección de correo electrónico

ptarbelaez@uno27.com y teléfonos   311 620 21 37  y 892 82 82.

2. Se acceda y se remitan al empleador de la señora KATHERINE GUTIERREZ

VELASQUEZ, la Sociedad UNO S.A.S, las medidas cautelares decretadas por este

despacho el 16 de octubre de 2019.

3. Se efectúe el embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que cause

la señora KATHERINE GUTIÉRREZ VELÁSQUEZ, identificada con C.C Nº

1.053.832.149, como empleada de la sociedad UNO S.A.S, con domicilio en la ciudad

de Manizales, en la Carrera 27 A No 48 16, dirección de correo electrónico

ptarbelaez@uno27.com y teléfonos 311 620 21 37 y 892 82 82; conforme a los

artículos 154 y 155 del código sustantivo del trabajo.



Agradezco su pronta y oportuna respuesta, 

ANDRÉS CAÑAS CARDONA

C.C. No. 1.053.868.742 de Manizales

Código estudiantil 511715145

ANEXOS

1. CERTIFICADO IDONEIDAD.

2.PODER ANDRÉS CAÑAS CARDONA.

3.COMUNICACIÓN SALUD TOTAL.

4.DECRETO MEDIDAS CAUTELARES.

5.CONSTANCIA SECRETARIAL  18 DE NOVIEMBRE DEL 2021.




















